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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en:  

 
Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, las honorables concejalas abajo 
firmantes, nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el 
numeral tercero del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
De conformidad con el tema referenciado en el asunto, de manera respetuosa, me permito 
presentar la siguiente propuesta de modificación al Proyecto de Acuerdo anunciado, toda 
vez que el articulo 122, anuncia como parte integral de este PA el anexo denominado 
BASES para el PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO, BOGOTÁ CAMINA SEGURA, en las 
siguientes condiciones para dar cumplimiento a:  
 

• Acuerdo 890 de 2023. Por medio del cual se reconocen las ocupaciones y los 

actores de la economía popular, se crea la alianza público popular como 

instrumento de reactivación económica, se articulan los sistemas de información, 

y se dictan otras disposiciones. Artículo 4. Alianza Público Popular Mediante la 

suscripción de Pactos de Acción Colectiva. 

• Acuerdo 896 de 2023. Por medio del cual se institucionaliza el sistema de 

representación y participación de vendedores informales a través del Consejo 

Distrital y los Consejos Locales de vendedoras y vendedores informales y se 

dictan otras disposiciones. Artículo 18 y 19 Acuerdos de Acción Colectiva. 

Propuesta de modificaciones a meta y magnitudes: 
 
Modificación De Meta 
 

Objetivo Estratégico: Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad  

Artículo del Programa: 53 

Programa: 5. Espacio público seguro e inclusivo. 
 
En este programa se propone ajuste en redacción, así: 

MARIA CONSUELO CARRION CAMELO
Sello
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Párrafo final: Finalmente, para asegurar el aprovechamiento del espacio público para el 
desarrollo social, controlando las zonas en las que se evidencian los altos niveles de 
aglomeración de vendedores, y evitar así la percepción de inseguridad y desorden del 
espacio público, se dará cumplimiento a los fallos, sentencias y normativa vigente en la 
materia, teniendo en cuenta la armonización de los derechos al mínimo vital y el derecho 
al uso y disfrute del espacio público. 
 

Meta Original Modificación Justificación 

Intervenir 16 zonas de 
aglomeración de venta 
informal para contribuir a la 
organización del espacio 
público en la ciudad. 

Intervenir 25 nuevas zonas 
de aglomeración de venta 
informal para contribuir a la 
organización del espacio 
público en la ciudad, 
mediante la 
implementación de la figura 
de acuerdos de acción 
colectiva.  
 

Se solicita la aplicación de 
la normativa vigente en la 
materia.  
 
El Acuerdo 896 de 2023, 
desarrolló la figura de los 
acuerdos de acción 
colectiva.  

 
Modificación Magnitud de la Meta 
 

Objetivo Estratégico: Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad 

Artículo del Programa: Articulo 53 

Programa: 5. Espacio público seguro e inclusivo. 

Meta: Intervenir 16 zonas de aglomeración de venta informal para contribuir a la 
organización del espacio público en la ciudad. 

Magnitud de la Meta 
Original 

Modificación Justificación 

 
 
 
 
 
 
 

16 

 
 
 
 
 
 
 

25 

El fenómeno de las ventas 
informales en la ciudad ha 
venido en aumento y no se 
puede desconocer que esa 
realidad social suple los 
derechos y garantías de los 
cuales el Estado es titular y 
no tiene capacidad 
institucional para regular el 
tema, es importante resaltar 
el componente de 
autorregulación que se ha 
venido desarrollando en 
construcción con las y los 
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vendedores informales para 
garantizar un espacio 
público organizado y 
además el disfrute de este 
por parte de todas y todos 
los ciudadanos.   

 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
QUENA RIBADENEIRA ROCÍO DUSSAN  

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 

 

  

 

DONKA ATANASSOVA  

Concejala de Bogotá   


